
CONCEJALIA DE HACIENDA 

  DATOS DEL TITULAR DE LOS RECIBOS: 

  FIRMA 

  DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

  SOLICITO: 

  NOTA: 

  EXPONE: 

 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO DE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

 Nombre y Apellidos o Razón Social:        

Domicilio:  Municipio:  

Provincia: Código Postal: NIF/CIF:  

Teléfono: : Correo electrónico:      

 

Que reúno los requisitos establecidos en la Ordenanza Fiscal para la determinación de la cuota tributaria del impuesto de 

vehículos de tracción mecánica, en relación a la siguiente bonificación y adjunto copia de los comprobantes. 

Bonificaciones de vehículos históricos:  

 Históricos. Art. 3.A de la ordenanza ................................. 100% 

 Más de 25 años. Art. 3.B de la ordenanza ........................ 75% 

 Bonificaciones medio ambientales: 

 Vehículo eléctrico y PHEV. Art. 4.A de la ordenanza ....... 75% 

 Vehículo híbrido. Art. 4.B de la ordenanza ....................... 40% 

 

La aplicación de la bonificación solicitada en el recibo del Impuesto de vehículos de tracción mecánica para el vehículo de mi 

propiedad con matrícula…………………………………………………. 

 

Las bonificaciones solicitadas surtirán efecto desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se produzca la adaptación 

del vehículo, en su caso, y se presente la solicitud. 

 

 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

En Soto del Real a de de      
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http://www.ayto-sotodelreal.es/
http://www.ayto-sotodelreal.es/

